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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.030504 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 1 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 12:05:00:a. m., en la dirección CARRERA 45WCALLEL 59A-
24 del  BARRIO URB. ESTORAQUES I, el infractor(a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN ESPACIO PUBLICO, INCITAR O 
INCURRIR EN CONFRONTACIONES VIOLENTAS QUE PUEDAN DERIVAR EN AGRESIONES FÍSICAS. 

“. 
 

PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030504 de fecha  1 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SOPRENDIDO FOMENTANDO RIÑA EN ESPACIO PUBLICO, 
INCITAR O INCURRIR EN CONFRONTACIONES VIOLENTAS QUE PUEDAN DERIVAR EN 
AGRESIONES FÍSICAS.”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030504 de fecha 1 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098648447. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, 

es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098648447, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098648447. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) QUINTERO LOPEZ DAN FRICKERT, con identificación 
número 1098648447, residente en la CARRERA 45W#59-24 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3173557359 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen 
en riesgo la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar 
en agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 
(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.049795 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 2 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 12:34:00:p. m., en la dirección CALLE 32 CARRERA 30A del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO EN MENCIÓN ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO SUSTANCIAS PSICOACTIVAS 
(MARIHUANA) EN ESPACIO PUBLICO “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001049795 de fecha  2 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 

7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 

del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO EN MENCIÓN ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO 
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (MARIHUANA) EN ESPACIO PUBLICO”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001049795 de fecha 2 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27539533. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, es decir se le 

explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 27539533, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 27539533. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORREALBA PACHECO RUTH KEIDY, con identificación 
número 27539533, residente en la LA FERIA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3202055202 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.052754 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 4 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 07:03:00:p. m., en la dirección CALLE 21 CARRERA 8-35 del  
BARRIO NARIÑO, el infractor(a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos  “CIUDADANO 
SE ENCUENTRA CON ARMA BLANCA MEDIANTE REGISTRO VOLUNTARIO Y SE ENCONTRABA EN 
RIÑA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052754 de fecha  4 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 

armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “CIUDADANO 
SE ENCUENTRA CON ARMA BLANCA MEDIANTE REGISTRO VOLUNTARIO Y SE ENCONTRABA EN 
RIÑA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052754 de fecha 4 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784941. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, es 

decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784941, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 
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 multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098784941. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1098784941, residente en la BAVARIA II DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3186357160 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.052753 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 4 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 06:52:00:p. m., en la dirección CALLE 21 CARRERA 8-35 del  
BARRIO NARIÑO, el infractor(a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, incurrió en los hechos  “EL 
CIUDADANO SE ENCONTRABA EN RIÑA PUBLICA , DE LO CUAL, LE GENERAN UNA LESIÓN MÍNIMA 
EN SU PIERNA DERECHA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001052753 de fecha  4 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, 
incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del CODIGO 

NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA 
NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO SE ENCONTRABA EN RIÑA PUBLICA , DE LO CUAL, LE GENERAN 
UNA LESIÓN MÍNIMA EN SU PIERNA DERECHA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001052753 de fecha 4 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784941. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, es 

decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098784941, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en 
confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones físicas., del Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana, al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, mayor de edad, identificado (a) 
con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098784941. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MORENO ROZO CAMILO ANDRES, con identificación 
número 1098784941, residente en la BAVARIA II DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  
3186357160 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en 
agresiones físicas., de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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RESOLUCION  No.15031 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 30 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 11:00:00:a. m., en la dirección CARRERA 41 CALLE 10 A 
RETIRO del  BARRIO EL RETIRO, el infractor(a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO MARIHUANA EN VIA PUBLICA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681015031 de fecha  30 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 

7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 

del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL, Indica “EL CIUDADANO ES SORPRENDIDO CONSUMIENDO MARIHUANA EN 
VIA PUBLICA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681015031 de fecha 30 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 63478448. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, es decir se 

le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 63478448, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 

no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.15031-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 63478448. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) REYES ARCINIEGAS CARMEN CECILIA, con identificación 
número 63478448, residente en la CARRERA 41 CALLEL 8A DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 
(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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de Resolución 
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.040763 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 6 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 10:30:00:a. m., en la dirección CARRERA 18 CALLE 34 del  
BARRIO CENTRO, el infractor(a) CALDERON JOSE LUIS, incurrió en los hechos  “EL SEÑOR ANTES 
MENCIONADO INVADE EL ESPACIO PUBLICO CON UN CARRO DE SUPERMERCADO Y CANASTAS“. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001040763 de fecha  6 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL SEÑOR 
ANTES MENCIONADO INVADE EL ESPACIO PUBLICO CON UN CARRO DE SUPERMERCADO Y 
CANASTAS”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001040763 de fecha 6 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) CALDERON JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20245833. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 1 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CALDERON JOSE LUIS, es decir se le explica todo lo 

que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues 
son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CALDERON JOSE LUIS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se 
procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 1, señalada en la Orden de Comparendo o 

Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 
 
Una vez realizado un análisis exhaustivo de la sentencia de la Corte Constitucional  C-211 del  5 de abril de 
2017, magistrado ponente Iván Humberto Escrucería Mayolo, en consecuencia la sala considera “ Los 
integrantes de este sector de la población, cuando estén  amparados por el principio de confianza legítima, 
no serán afectados con las medidas de multa, decomiso o destrucción del bien, hasta tanto las autoridades 
competentes hayan ofrecido programas de reubicación o alternativas de trabajo formal”. Por lo tanto, se 
observa que la orden de comparendo interpuesta al ciudadano, este NO pertenece a este grupo selecto en 
condiciones de vulnerabilidad y en este particular, es posible dar aplicación de la medida correctiva de 
MULTA TIPO 1. 

 
El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
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 que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CALDERON JOSE LUIS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
20245833, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 1, señalado 

en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 
días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá 
al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 4 - Ocupar el espacio 
público en violación de las normas vigentes, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al 
señor (a) CALDERON JOSE LUIS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 20245833. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CALDERON JOSE LUIS, con identificación número 
20245833, residente en la DON BOSCO CR 14 CASA 30 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3105010202 ; Multa General Tipo 1 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (4) SALARIOS 

MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de CIENTO CUATRO MIL CIENTOS 
SESENTA Y CUATRO PESOS MCTE  ($104.164). a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - 
Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 4 - Ocupar el espacio público 
en violación de las normas vigentes, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.053008 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 9 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 12:10:00:p. m., en la dirección CALLE 29 CARRERA 10 OCC 
del  BARRIO SANTANDER, el infractor(a) SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, incurrió en los 
hechos  “SORPRENDIDO CON UN CIGARRILLO DE MARIHUANA EN SU MANO TRATANDO DE 
PRENDERLO “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001053008 de fecha  9 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 

CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica 
“SORPRENDIDO CON UN CIGARRILLO DE MARIHUANA EN SU MANO TRATANDO DE PRENDERLO”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001053008 de fecha 9 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098757253. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de 
Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al 

verificar con el Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se 
encuentra vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por 
el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo 
con la aplicación de la multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento 
establecido en este Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que 
tenía al momento de expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa 
del procedimiento que deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia 
de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SARMIENTO VARGAS 
RICHARD HERNANDO, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, 

es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, 
se justifica el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 
2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, 
en razón, a que el infractor (a) señor (a) SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, no impulsó el inicio 

del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  
Multa General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1098757253, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 

no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
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 Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA 
DE CIUDADANÍA número 1098757253. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SARMIENTO VARGAS RICHARD HERNANDO, con 
identificación número 1098757253, residente en la NO APORTA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General 
Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir 

la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del 
Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la 
convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio 
público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 
(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.054551 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 12 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 03:40:00:p. m., en la dirección CALLE 14 CARRERA 50 del  
BARRIO LIMONCITO, el infractor(a) CACERES VARGAS CARLOS, incurrió en los hechos  “SE OBSERVA 
A UN SUJETO CONSUMIENDO UN CIGARRILLO DE MARIHUANA EN VÍA PUBLICA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001054551 de fecha  12 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 

7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 

del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL, Indica “SE OBSERVA A UN SUJETO CONSUMIENDO UN CIGARRILLO DE 
MARIHUANA EN VÍA PUBLICA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001054551 de fecha 12 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) CACERES VARGAS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91496072. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de lo s tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) CACERES VARGAS CARLOS, es decir se le explica 

todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician 
las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
CACERES VARGAS CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 

de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) CACERES VARGAS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
91496072, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente 
de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 2, señalado 

en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará 
lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 
días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá 
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 al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) CACERES VARGAS CARLOS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 91496072. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) CACERES VARGAS CARLOS, con identificación número 
91496072, residente en la CALLE 31 CON 20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO 
APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS 
MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros 
deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades 
autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 
(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.030111 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 12 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 07:00:00:p. m., en la dirección AV BUCAROS CALLEL 60 del  
BARRIO CIUDADELA REAL DE MINAS, el infractor(a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, incurrió en los 
hechos  “MEDIANTE REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA SUSTANCIA PROHIBIDA (MARIHUANA) “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001030111 de fecha  12 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “MEDIANTE 
REGISTRO A PERSONA SE LE HALLA SUSTANCIA PROHIBIDA (MARIHUANA)”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001030111 de fecha 12 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095938977. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, es 

decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095938977, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 
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Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1095938977. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SUAREZ TIRADO LUIS GERARDO, con identificación 
número 1095938977, residente en la CALLEL56#6W-101 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3157292565 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio 
público, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.054163 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 12 DE OCTUBRE DE 2018; siendo las 10:50:00:p. m., en la dirección CARRERA 40 CALLE 9- 02 
del  BARRIO EL DIVISO, el infractor(a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, incurrió en los hechos  “SE 
ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES EN VÍA PUBLICA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 68001054163 de fecha  12 DE OCTUBRE DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 

7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 

del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL, Indica “SE ENCONTRABA CONSUMIENDO SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES 
EN VÍA PUBLICA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 68001054163 de fecha 12 DE OCTUBRE 
DE 2018, al señor (a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098817507. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, es decir se le explica 

todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, 
pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician 
las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) 
TORRES ALVAREZ NICOLAS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por 
consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 

de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098817507, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1098817507. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) TORRES ALVAREZ NICOLAS, con identificación número 
1098817507, residente en la CALLE 36 SC CONCHA ACÚSTICA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 
(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.12094 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 22 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 12:30:00:a. m., en la dirección CALLE 15 CARRERA 3 MARIA 
PAZ del  BARRIO MARIA PAZ, el infractor(a) PRADO CONTRERAS JHON ALEXANDER, incurrió en los 
hechos  “EL CIUDADANO EN MENCION IRRESPETA A LOS POLICIALES ESCUPIENDOLOS “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681012094 de fecha  22 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las 
autoridades, Num. 1 - Irrespetar a las autoridades de policía, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “EL 
CIUDADANO EN MENCION IRRESPETA A LOS POLICIALES ESCUPIENDOLOS”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681012094 de fecha 22 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PRADO CONTRERAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1005335539. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PRADO CONTRERAS JHON 
ALEXANDER, es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se 

le garantiza su derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica 
el motivo por el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en 
razón, a que el infractor (a) señor (a) PRADO CONTRERAS JHON ALEXANDER, no impulsó el inicio del 
respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa 
General Tipo 2, señalada en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 

 
De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PRADO CONTRERAS JHON ALEXANDER, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1005335539, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 

no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 



PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08- 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

 

 
 

  
 

PROCESO: APOYO A PROCESOS POLICIVOS, SEGURIDAD PROTECCIÓN Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, PROYECCIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO 

No. Consecutivo RIPU08-No.12094-2021 

Subproceso: DESPACHO SECRETARIA / SUBSECRETARIA 
Código Subproceso 2000 

SERIE/Subserie: RESOLUCIONES / Acto Administrativo 
de Resolución 
Código Serie-Subserie (TRD) 2000-244 

  
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

35 - Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades, Num. 1 - Irrespetar a 
las autoridades de policía, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PRADO 
CONTRERAS JHON ALEXANDER, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1005335539. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PRADO CONTRERAS JHON ALEXANDER, con 
identificación número 1005335539, residente en la CALLE 16 AN # 4-10 DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) 

SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO 
MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por 
haberse demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 35 - 
Comportamientos que afectan las relaciones entre las personas y las autoridades. Num. 1 - Irrespetar a las 
autoridades de policía, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.26037 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 05:14:00:p. m., en la dirección CARRERA 17F CALLE 64 del  
BARRIO LA CEIBA, el infractor(a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, incurrió en los hechos  “AL 
PRACTICAR REGISTRO VOLUNTARIO A PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER 01 RASCADOR 
PLASTICO QUE EN SU INTERIOR CONTIENE MARIHUANA “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681026037 de fecha  17 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 
8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “AL 
PRACTICAR REGISTRO VOLUNTARIO A PERSONA SE LE HALLA EN SU PODER 01 RASCADOR 
PLASTICO QUE EN SU INTERIOR CONTIENE MARIHUANA”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681026037 de fecha 17 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1098754202. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, es decir se le 

explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, 
por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada en la Orden 

de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098754202, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
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 pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 8 - Portar sustancias 
prohibidas en el espacio público, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) 
DURAN HERRERA LUIS CARLOS, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098754202. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) DURAN HERRERA LUIS CARLOS, con identificación número 
1098754202, residente en la CARRERA 15 CON 33 CENTRO DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6331091 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado 
e integridad del espacio público. Num. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.29227 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:35:00:p. m., en la dirección CALLE 90 CARRERA 26 del  
BARRIO DIAMANTE II, el infractor(a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, incurrió en los hechos  
“CONSUMIR SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PUBLICO “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681029227 de fecha  17 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 

7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de 
salud y en general, en el espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, 

del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a 
la POLICIA NACIONAL, Indica “CONSUMIR SUSTANCIAS PROHIBIDAS EN EL ESPACIO PUBLICO”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681029227 de fecha 17 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 
1095830071. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas 
Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el Registro 

Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda 
vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del 
Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada 
en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la 
autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El 
subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la 
Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir 
y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o 
Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, es decir se le 

explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de 
defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se 
inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) 
señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1095830071, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
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 inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público, Num. 7 - Consumir sustancias 
prohibidas en estadios, coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el 
espacio público, excepto en las actividades autorizadas por la autoridad competente, del Código Nacional de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, mayor de edad, 
identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 1095830071. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) SERRANO JAIMES ANDRES FELIPE, con identificación 
número 1095830071, residente en la TRANSVERSAL 22A · 87-33 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  3112256282 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS 

DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS 
VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que 
incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 140 - Comportamientos 
contrarios al cuidado e integridad del espacio público. Num. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, 
coliseos, centros deportivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto 
en las actividades autorizadas por la autoridad competente, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.21775 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 26 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 09:45:00:a. m., en la dirección CALLE 98 CARRERA 18 
FONTANA del  BARRIO FONTANA, el infractor(a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, incurrió en los 
hechos  “SE UBICA AL CIUDADANO SE LE HALLA PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTE TIPO 
CUCHILLO. “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681021775 de fecha  26 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 

armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE UBICA 
AL CIUDADANO SE LE HALLA PORTANDO ARMA CORTO PUNZANTE TIPO CUCHILLO.”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681021775 de fecha 26 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098631282. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, 

es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1098631282, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía 
Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 
2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la 

multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si 
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 transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su 
pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se 
inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 

 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1098631282. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) MONTAÑEZ GUERRERO JONATHAN, con identificación 
número 1098631282, residente en la CARRERA 1A #15N-16 MARIA PAZ DEL MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA , TELEFONO:  6403190 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS 

MÍNIMOS DIARIOS LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL 
TRESCIENTOS VENTIOCHO PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse 
demostrado que incurrió en el comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - 
Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 
a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva 
oficio, profesión o estudio, de la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.02566 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 17 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 05:15:00:p. m., en la dirección CALLE 44 CARRERA 11 del  
BARRIO GARCIA ROVIRA, el infractor(a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, incurrió en los hechos  
“SE LE SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO DONDE SE LE HALLA EN SU PODER 
UN ARMA CORTO PUNZANTE CUCHILLO “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681002566 de fecha  17 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar 

armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares 
abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una 
herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE LE 
SOLICITA UN REGISTRO PERSONAL AL CIUDADANO DONDE SE LE HALLA EN SU PODER UN ARMA 
CORTO PUNZANTE CUCHILLO”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681002566 de fecha 17 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
número 1102390202. Que, revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o 
Medidas Correctivas, se evidencia el no pago de la  Multa General Tipo 2 a la fecha; y al verificar con el 

Registro Nacional de Medidas Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra 
vencido. Toda vez que el presunto infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 
180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como 
es el caso del Parágrafo numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la 
multa señalada en la orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 
ante la autoridad competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este 
Código…” (El subrayado es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de 
expedirle la Orden de Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que 
deberá seguir y las consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, que le fue entregada al señor (a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, 

es decir se le explica todo lo que debe hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su 
derecho de defensa, pues son actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por 
el cual no se inician las actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL 
DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor 
(a) señor (a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal 
Abreviado, por consiguiente, se procederá a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 2, señalada 

en la Orden de Comparendo o Medida Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, identificado (a) con la cédula de 
ciudadanía número 1102390202, no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección 
de Policía Permanente de Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa 
General Tipo 2, señalado en el numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el 
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 no pago de la multa dará lugar al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; 
igualmente si transcurridos 90 días desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la 
constancia de su pago, se procederá al cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de 
Bucaramanga, para que se inicien los trámites pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridad, Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, 
punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se 
exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 
deportiva oficio, profesión o estudio, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor 
(a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE 
CIUDADANÍA número 1102390202. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) GUARDO CAMACHO JORGE ANDRES, con identificación 
número 1102390202, residente en la CR 9 CALLE 33 -44 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , 
TELEFONO:  6702732 ; Multa General Tipo 2 EQUIVALENTE A OCHO (8) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de DOSCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS VENTIOCHO 
PESOS MCTE  ($208.328) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo 
la vida e integridad. Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 
peligrosas, en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales 
elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio, de 
la Ley 1801 de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 

1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS

mailto:ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co
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ALCALDÍA DE BUCARAMANGA 
SECRETARIA DEL INTERIOR 

INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA No. 8 DESCONGESTIÓN DE COMPARENDOS 
 

RESOLUCION  No.13059 
                                             BUCARAMANGA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA MULTA POR INFRACCIÓN COMETIDA A 

COMPORTAMIENTOS CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA, ESTIPULADOS EN LA LEY 1801 DE 
2016, “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA” 

 
CONSIDERACIONES: 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA”, y demás normas concordantes y teniendo en cuenta que: 

 
HECHOS CONDUCENTES DEMOSTRADOS 

 
El día 27 DE AGOSTO DE 2018; siendo las 10:35:00:a. m., en la dirección CARRERA 23 CALLE 65-20 del  
BARRIO LA VICTORIA, el infractor(a) PICO LEAL ALIRIO, incurrió en los hechos  “SE EVIDENCIA 
ESCOMBROS EN ESPACIO PUBLICO, 8 SACOS DE FIBRAS QUE CONTIENE ESCOMBROS “. 

 
PRUEBAS VALORADAS 

 
Orden de comparendo y/o imposición de medidas correctivas 681013059 de fecha  27 DE AGOSTO DE 
2018; por violación al Art. 111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y 

escombros y malas prácticas habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el 
espacio público o en bienes de carácter público o privado, del CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA, en el que POLICIAL adscrito a la POLICIA NACIONAL, Indica “SE EVIDENCIA 
ESCOMBROS EN ESPACIO PUBLICO, 8 SACOS DE FIBRAS QUE CONTIENE ESCOMBROS”. 

 
ANALISIS DEL CASO 

 
Fue expedida la Orden de Comparendo o Medida Correctiva No. 681013059 de fecha 27 DE AGOSTO DE 
2018, al señor (a) PICO LEAL ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91205227. Que, 

revisado o consultado dentro de la carpeta de Órdenes de Comparendos o Medidas Correctivas, se evidencia 
el no pago de la  Multa General Tipo 4 a la fecha; y al verificar con el Registro Nacional de Medidas 

Correctivas, transcurrió el tiempo legal para objetarlo y ya se encuentra vencido. Toda vez que el presunto 
infractor no agotó ninguna de las posibilidades establecidas por el artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 
“CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”; como es el caso del Parágrafo 
numeral cinco que reza: “…Si la persona no está de acuerdo con la aplicación de la multa señalada en la 
orden de  Comparendo…podrá presentarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes ante la autoridad 
competente, para objetar la medida mediante el procedimiento establecido en este Código…” (El subrayado 
es mío). Siendo notificado de las posibilidades y derechos que tenía al momento de expedirle la Orden de 
Comparendo o Medida Correctiva, y especialmente se informa del procedimiento que deberá seguir y las 
consecuencias de no hacerlo; igualmente en el adverso de la copia de la Orden de Comparendo o Medida 
Correctiva, que le fue entregada al señor (a) PICO LEAL ALIRIO, es decir se le explica todo lo que debe 

hacer y las consecuencias por no hacerlo, es decir se le garantiza su derecho de defensa, pues son 
actuaciones públicas y garantistas. Con lo anterior, se justifica el motivo por el cual no se inician las 
actuaciones descritas en el artículo 223 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA” –Proceso Verbal Abreviado-, en razón, a que el infractor (a) señor (a) PICO 
LEAL ALIRIO, no impulsó el inicio del respectivo Proceso Verbal Abreviado, por consiguiente, se procederá 
a estudiar sobre la aplicación de  Multa General Tipo 4, señalada en la Orden de Comparendo o Medida 

Correctiva. 
 

De igual manera, el mismo artículo 180 de la Ley 1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA indica que: “Es deber de toda persona natural o jurídica, sin perjuicio de su 
condición económica y social, pagar las multas, A la persona que pague la multa durante los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la expedición del comparendo, se le disminuirá el valor de la multa en un cincuenta por 
ciento (50%), lo cual constituye un descuento por pronto pago”, a la fecha no ha sido cancelado ningún valor 
por parte del infractor, omitiendo su obligación. 

 
 

El significado de la orden de Comparendo o Medida Correctiva lo señala claramente el artículo 218 de la Ley 
1801 de 2016 “CODIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA CIUDADANA”. “Entiéndase por 
esta, la acción del personal uniformado de la Policía Nacional, que consiste en entregar un documento oficial 
que contiene orden escrita o virtual para presentarse ante la autoridad de Policía o cumplir medida 
correctiva.”. El señor (a) PICO LEAL ALIRIO, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 91205227, 

no compareció, ni se hizo presente en ningún momento, ante la Inspección de Policía Permanente de 
Bucaramanga, por tal motivo, queda en firme la imposición del tipo de Multa General Tipo 4, señalado en el 

numeral 6º de la Orden de Comparendo o Medida Correctiva; así mismo, el no pago de la multa dará lugar 
al cobro de intereses equivalentes al interés Moratorio tributario vigente; igualmente si transcurridos 90 días 
desde la imposición de la multa, sin presentar ante el Despacho, la constancia de su pago, se procederá al 
cobro coactivo, enviándose a la Tesorería Municipal de Bucaramanga, para que se inicien los trámites 
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 pertinentes del caso. 

 
Así mismo, se advierte que los términos y actuaciones en los procesos policivos fueron suspendidos a partir 
del 16 de marzo de 2020 causa de la declaratoria de emergencia sanitaria dada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social con motivo de la pandemia del coronavirus (Covid-19), mediante Decreto No. 0084 de 
fecha 16 de marzo de esta anualidad proferido por el Alcalde de Bucaramanga, medida que fue prorrogada 
por los Decretos Nos. 0096 de 24 de marzo, 129 de 14 de abril, 143 de 05 de mayo, 159 del 19 de mayo, 
216 de 02 de junio, 222 de 16 de junio, 244 de 08 de julio y 328 de 16 de julio de 2020, y finalmente, mediante 
el Decreto 341 del 31 de julio del corriente año se levantó la aludida suspensión a partir de la cero horas del 
01 de agosto de 2020. 

 
Por lo tanto, esta suspensión de términos y actuaciones en los procesos policivos comprendió entre el periodo 
del 16 de marzo del 2020 al 01 de agosto de 2020. 

 
 

Por lo antes expuesto el despacho 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR INFRACTOR(A) de las normas de convivencia consagradas en el Art. 

111 - Comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas 
habitacionales, Num. 8 - Arrojar basura, llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de 
carácter público o privado, del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, al señor (a) PICO 
LEAL ALIRIO, mayor de edad, identificado (a) con el documento CÉDULA DE CIUDADANÍA número 
91205227. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: IMPONER al señor (a) PICO LEAL ALIRIO, con identificación número 91205227, 
residente en la CARRERA 23 #65-20 DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA , TELEFONO:  NO APORTA ; 
Multa General Tipo 4 EQUIVALENTE A TREINTA Y DOS (32) SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS LEGALES 

VIGENTES (SMDLV), es decir la suma de OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOCE 
PESOS MCTE  ($883.312) a favor del Municipio de Bucaramanga; por haberse demostrado que incurrió en el 
comportamiento contrario a la convivencia establecido en el Art. 111 - Comportamientos contrarios a la 
limpieza y recolección de residuos y escombros y malas prácticas habitacionales. Num. 8 - Arrojar basura, 
llantas, residuos o escombros en el espacio público o en bienes de carácter público o privado, de la Ley 1801 
de 2016. 

 
ARTÍCULO TERCERO: Advertir que una vez transcurridos noventa (90) días desde la imposición de la 

presente multa sin que esta hubiera sido pagada, se procederá al cobro coactivo, incluyendo sus intereses 
por mora y costos del cobro coactivo. 

 
ARTÍCULO CUARTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y, en subsidio el de 

apelación ante la secretaria del Interior, el cual deberá presentarse y sustentarse ante este despacho al 

correo electrónico ins.policia.descongestioncomparendos8@bucaramanga.gov.co dentro de los diez 

(10) siguientes. Lo anterior, como lo estipula el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 
1801 de 2016) en su artículo 223 numeral 4, en concordancia con el numeral 1 del artículo 247de la Ley 1437 
de 2011. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Publíquese en la página web de la Alcaldía de Bucaramanga el contenido de la 

presente Resolución, por ser el medio más eficaz y expedito. 
 

ARTÍCULO SEXTO: En firme la presente decisión, se procederá a las anotaciones en el Registro Nacional 

de Medidas correctivas de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1801 de 2016. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 
 

YANETH AYALA GAMBOA 
Inspector de policía urbano No. 8 Descongestión de comparendos (E)  
Categoría Especial y 1° Categoría De Bucaramanga 

Proyectó: Leidy Viviana Diaz Tibaduiza – CPS
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